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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por 

RUTH STELLA CRESPO ORDOÑEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A., visto memorial de 

solicitud de aclaración al auto proferido por este Juzgado el 13 de agosto 

de 2021, en cuanto a dar claridad a la decisión adopta por el Despacho, 

respecto de, si procedía la admisión de la contestación de demanda 

allegada por la AFP Porvenir, o si se dio por no contestada la misma por su 

extemporaneidad,  revisado el auto dictado por este Juzgado el pasado 

13 de agosto de 2021,  advierte el Despacho, en esta oportunidad que, 

erróneamente se indicó en el mismo que, se procedía admitir la 

contestación de demanda allegada por la AFP Porvenir S.A., cuando en 

párrafo anterior se advirtió sobre la extemporaneidad del arribo de la 

contestación de demanda de la AFP PORVENIR S.A., dando aplicación a la 

consecuencia de indicio grave en contra de dicha AFP, conforme lo 

estableció el parágrafo 3° en concordancia con el parágrafo 2° del art. 31 

del CPL. 

 

Por lo expuesto y a fin de dar claridad a la consecuencia procesal a 

aplicar a la AFP Porvenir por la extemporaneidad de la respuesta a la 

demanda, habrá de advertirse en esta oportunidad que, de conformidad 

con el parágrafo 2° del art 31 del CPL, se tiene por no contestada la 

demanda respecto de la AFP PORVENIR S.A. en el presente proceso, y se 

tendrá como indicio grave en su contra.   

 

En lo demás el auto proferido el 13 de agosto de 2021, permanece 

incólume. 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 074 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

22 de septiembre  de 2021 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

Notifíquese. 

 

 

 
JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ  

 
 

 

AP 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

John Alfonso Aristizabal Giraldo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 05 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

880da8ae132de41de23ab2bce5ed605afc91d75cf9d49a9b3159f24934e1cd24 

Documento generado en 17/09/2021 05:11:11 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


